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2021- 00277-00 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN 

 
Popayán, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No. 731 

 

El abogado ejecutante al impetrar demanda ejecutiva, solicita el 

decreto de medidas cautelares. 

 

Por tal razón y conforme lo ordenado en el artículo 101 del CPTSS, previo 

a su decreto, el ejecutante deberá manifestar expresamente la 

denuncia de bienes bajo juramento. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 


